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Más información (actuali zación nú m. 2) sobre AU 273/05 (ASA 29/007/2005, del 19 de octubre de 
2005) y su actuali zación (ASA 29/008/2005, del 31 de octubre de 2005) Preocupación médica / 
Preocupación jurídica / Presa de conciencia 
 
 
MALDIVAS Jenn ifer Latheef (m), de 33 años 
 
La activista política de oposición y presa de conciencia Jennifer Latheef quedó en libertad el 16 de agosto 
de 2006. �
�
Declarada culpable de “terrorismo” tras protestar contra las muertes en prisión y la represión política en 
Maldivas, ha cumplido 10 meses de una condena de 10 años de cárcel impuesta el 18 de octubre de 2005. 
Amnistía Internacional cree que la encarcelaron únicamente por haber ejercido su derecho a protestar 
pacíficamente. 
 
Jennifer Latheef fue informada de que quedaba libre de su arresto domiciliario gracias a un indulto 
presidencial. Inicialmente se negó a aceptar la oferta del gobierno de dejarla en libertad por dos motivos: el 
primero, que su libertad debía ser incondicional y no gracias a un indulto, que implica que ha cometido un 
delito común reconocible, lo cual no es cierto; y el segundo, que los otros cuatro presos políticos 
condenados en el mismo juicio también debían quedar en libertad, algo en lo que insistió. Tras consultar con 
amigos y otros defensores de los derechos humanos, Jennifer Latheef accedió a aceptar la oferta de 
levantarle el arresto domiciliario. Posteriormente ha declarado que continuará haciendo campaña para que 
los demás presos políticos queden en libertad y se anule la declaración de culpabilidad del tribunal contra 
ella.  
�
En un mensaje enviado a Amnistía Internacional, Jennifer Latheef afirma: �
“Creo que Amnistía y los amigos de Maldivas y el resto del mundo han hecho un tremendo esfuerzo para 
lograr mi libertad. Quiero dar las gracias a todas las personas que han creído en mi inocencia y dedicado 
sus emociones, tiempo y energías no sólo a mi causa, sino a la de todos los maldivos. Deseo 
fervientemente que la comunidad internacional continúe dando testimonio de las violaciones de derechos 
humanos y los errores judiciales que se cometen diariamente en Maldivas. También creo que las grandes 
reformas que querría ver en mi país sólo podrán lograrse con una fuerte presión internacional en favor de la 
reforma.”  
�
Tras quedar en libertad, Jennifer Latheef ha viajado a Europa y se ha reunido con muchas personas 
interesadas en la situación de los derechos humanos de Maldivas. A finales de septiembre de 2006 visitó el 
Secretariado Internacional de Amnistía Internacional en Londres.    

 
Nuestro agradecimiento a qu ienes enviaron llamamientos en favor de Jenn ifer Latheef. No son 
necesarias más acc iones. 


